
 
GRUPO MUNICIPAL AMA-Morón 

 

AL ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MORON DE LA FRONTERA 

 
 

El Grupo Municipal AMA-Morón, con NIF G91950691 y Don Isidoro 
Ignacio Albarreal Núñez, como Portavoz del citado Grupo, proponen para su 
debate y aprobación en el Pleno Municipal del 21 de julio de 2011, la siguiente 
Moción: 

 
 

AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE MORÓN 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 

 Desde que se dejaron de prestar muchos de los servicios sanitarios que 
daba el Hospital de La Milagrosa, la posterior conversión del mismo en 
Urgencias, así como el traslado de los servicios de UCA y Paliativos al Hospital 
El Tomillar, un sin fin de personas se tienen que trasladar a diario a los 
hospitales de referencia, siendo uno el Hospital El Tomillar y el otro el Hospital 
de Valme. 

 Desde esta formación política hemos defendido y seguiremos 
defendiendo que se construya en Morón un HOSPITAL COMARCAL, porque 
entendemos que es la única manera de garantizar las mejores prestaciones 
sanitarias que se puedan dar, no sólo a la población de Morón, sino también a 
los pueblos de la comarca. 

 Pero, siendo muy optimistas, la puesta en funcionamiento del ansiado 
HOSPITAL COMARCAL tardará todavía varios años, incluso aunque se empiece 
a construir de inmediato. Mientras tanto, y como hemos señalado, son muchas 
las personas que a diario deben trasladarse a estos Centros Sanitarios de Valme 
y Tomillar para la realización de pruebas diagnósticas, consultas de 
especialistas o debido al ingreso de algún familiar. 

 Teniendo en cuenta que el desplazamiento a estos hospitales sólo puede 
realizarse en coche particular o bien en autobús, mediante una odisea de 
traslados hasta Sevilla y luego a Dos Hermanas para ir al Hospital del Tomillar, 
o bien a Bellavista para ir al de Valme, en ambos casos se ocasionan, a las 
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personas que acuden a estos hospitales, perjuicios de tipo económico, de riesgo 
en carretera, así como la perdida de días de trabajo para acudir a los mismos.  

   
Es por ello, que este Ayuntamiento Pleno toma el siguiente 

 
 

ACUERDO: 
 

Que el Ayuntamiento de Morón de la Frontera establezca una Línea 
Asistencial de Autobús que cubra los traslados desde Morón hasta los hospitales 
de Tomillar y Valme, varias veces al día, incluidos sábados y domingos, así 
como cualquier otra modalidad de servicio de transporte público que satisfaga 
esta necesidad ciudadana. 

 
 

En Morón de la Frontera, a 18 de julio de 2011. 
 

 
 
 
 
 
Fdo.: Isidoro Ignacio Albarreal Núñez 
Portavoz del Grupo Municipal AMA-Morón 
 

 


